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PRIMER TESTIMONIO.- ESCRITURA NUMERO TREINTA Y 

UNO.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Ar- 

gentina, a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y 

rolamiento número 4.538,479, domiciliado legalmente en la Avenida 

Alicia Moreau de Justo 350/400, de esta ciudad; persona hábil, de mi 

dad denominada “SANTA ELENA. OIL AND GAS CORP”, con do- 

micilia de su Casa Matriz, en la Ciudad de Panamá, República de l'a- 

namá, personería que acredita con los estatutos formalizados en la Cin- 

dad de Panamá Capital de la República y Cabecera del Circuito «el 

1997, pasada ante la escribana Raquel Torrijos de Gómez, Notaria Yi- 

blica Tercera del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

número 8-243-747, inscriptos en la Oficina de Registro Público de Pa- 

namá, el 23 de septiembre de 1997, Tomo 259, Asiento 11295, de cuyos 

estatutos surge el carácter invocado por el ingeniero Romero Vagni, q.e 

en fotocopia debidamente autenticada se agregó al folio 1368 de esre 

mismoRcegistro, Protocolo año 1997.- Y Acta de Directorio de fecha d 

de febrero de 1999, que autoriza el presente otorgamiento, y copiada     
, 

nueve, ante mi, Ernesto C. ETCHEGARAY, escribano autorizante, EN 

ban ROMERO VAGNI, argentino, casado, titular de la Libreta de lin- 

conocimiento. Concurre en su carácter de PRESIDENTE de la socic- in 

B 010800571 
co 
$8 

Titular del Registro número 1016, comparece el Ingeniero Jorge Este- ll. 

mismo nombre, por escritura número 6925 de fecha 22 de septiembre de 41 
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B 010800571 

9 siendo las 09:30 horas, se reúnen en las oficinas de la € ompañía en la los 

ici de Buenos Aires, Argentina, los señores Directores y Síndico |27 

ki) que suscriben la presente, ejerciendo la Presidencia el Ing. Jorge Este- (og 

a ban Romero Vagnií- OTORGAMIENTO DE PODER Y jo 

REVOCACION.- Manifiesta el señor Presidente que considera ncce- | 

sario actualizar el Poder General de Administración vigente, en los lér- [31 

, mínos que el Direclorio eslablezca.- El Directorio por unanimidad re- [22 

salvo PRIMERO: Conferir Peder General de Administración afa- la 

Do de Mark Patterson, estadounidense, mayor de cdad, domiciliado cn | y: 

pa República Argentina con Pasaporte Estadounidense No. 130.200.520; | 5 

A Andrés Vidmar, argentino, mayor de edad, domiciliado en la República |36 

Argentina, con Pasaporte Argentino No. tU 001 790; Roberto Fernán- j37 

E y dez, argentino, mayor de edad, domiciliado en la República Argentina, ra 

¿con Pasaporte Argentino No, 04.559.351 M; Oscar Aníbal Morales,/ | 30 
0 

) argentino, mayor de cdad, domiciliado en la República del Ecuador, con lap 

S Pasaporte Argentina No. 13.148.411; José Vega Sainz, «argentino, ma- ja: 
o 

go de cdad, domiciliado en la Repiiblicg/de Ecuador, con Pasaporte ¡42 

$ illiam/ /PRETRE/ 
y Argentino No. 14, 539" 198 y Johnny Coral, ecuatoriano, mayor de edad, 

e con domicilio en la República del Ecuador, C.l. Ecuatoriana No. 09-0- |44 

poe 257-4, para que actuando conjuntamente dos cualesquiera de jus 

   
43 

Y 

helos, tengan la autoridad para actuar como los verdaderos y legíti- 46       mos Apoderados Generales de l: Compañía Santa Elena Oil And” (47 ' 

Gas Corp, en la República del Ecuador, para representar a la Socie- [48 

, dad, legal, judicial y extrajudicialmente a tiempo indefinido, con las si- j49: 
EN . 

Á guientes facultades: (3) Ejecutar cu cl Ecuador todos los actos pertinen- |50. 
SN         

  

 



  

a 

19 

20 

21 

  

   

   

  

DONA 
a OU 4 ALEA, 

  

  

tes para obtener permisos de operación para inversiones extranjeras ín- 

cluyendo los poderes determinados en el artículo 424 de la Ley de 

Compañías y negociaciones con entidades públicas: (11) Representar a la 

Compañía en la gestión de todos los asuntos por ante las autoridades 

nacionales, estatales y municipalos de la República del Ecuador y ante 

sus Instituciones públicas y privadas, Poder Jurisdiccional, Superinten- 

dencia de Compañías, Ministerio de Energía y Minas, Petroecuador, 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Municipalidades, Consejos 

Provinciales, etc. Con poderes amplios y suficientes como lo exijan les 

leyes de la República del Ecuador; (iti) Representar a la Compañía jutli- 

cial y extrajudicialmente en la República del Ecuador, con facultades 

especiales para representar a Santa Elena Oil And Gas Corp, como «e- 

mandante, demandado, tercerista o eu cualquier otro concepto en toda 

clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, lado- 

rales, administrativas y comerciales y gestiones de toda clase, seca de 

jurisdicción contencioso o voluntaria, con todas las facultades que le 

conceden las leyes de la República del Ecuador relativas al mandato ju- 

dicial, con exccpción del derecho de subdelegar, con facultades pára 

transigir, convenir, desistir, allanarse, conciliar y comprometer en arbi- 

traje por árbitros, arbitradores o de derecho; iniciar y proseguir apela- 

ciones, incluso por ante la Corte Suprema de Justicia, darse por citados 

o notificados; extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de dinero £     
og ata Me A 
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dol Ecuador; (iv) Representar a la Compañía en la gestió losa o y pa 
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   po. B 010800572 A A A A A A a A 
(1 

p
S
 

y cios diarios de la sucursal en Ecuador, con facultades para cfectuar co- 
0 

ZA bros, librar giros, cheques y pagarés relacionados con dichas operacio- 
0 : 

: E nes, extender recibos, recibir pagarés y dinero, y realizar todos los actos 

le g que puedan ser necesarios para conducir dichas gestiones comerciales        
0 

z O diarias; (v) Recibir y endosar cheques y otros instrumentos negociables 
- 0 

: y 
6 

A rias de la Compañia en la República del Ecuador o en el exterior; (vi) En 
h 

y en nombre de la Compañía, solo para depositarlos'en las cuentas banca-   
: p 

eN 0 el ejercicio de este poder, los mencionados apoderados no podrán en 
EN . 

z y ingón caso, sin la expresa autorización de la Junta Directiva de la 

: Y Compañía dada por escrilo: a) comprar, vender, hipotecar, arrendar 0 
ER 

o : a gravar los bienes inmuebles de la Compañía; b) comprar o vender los 

¿bienes muebles de la Compañía, que no se relacionen con los negocios 

ll , Miacios de la Compañía; c) dar en prenda o gravar los bienes muebles de 

la Compañía; d) otorgar garantías de cualquier tipo a.favor de terceros; 

“+e) abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía o designar los fir- 

mantes de dichas cuentas, con excepción de la cuenta de integración de 

  

ll Y q 
capita; f) dar o tomar dinero en préstamo en nombre de la Compañía; g) 

z pone a favor de los abogados poderes de procuración judicial; (vii) 
í 

¿o movilizar la cuenta o cuentas bancaria/s existentels, en cualquier mone- 
7 
E da, sín limitaciones monetarias de naturaleza alguna, y firme toda la do- 

1d Cumentación relacionada con dichas cuentas dentro o fuera: de la Repú- 

y blica del Ecuador; (viii) solicitar certificados, registrar documentos, 

: permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres comerciales, paten- 

es, marcas de fábrica, modelos industriales, yisas o cualquier otro do- 

   
) 

¿)umento que fuere requerido; .(h) el presente poder. general tendrá un 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 
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B 010800573 

“ . . . , 3 
plazo indefinido, sin embargo podrá ser revocado en cualquier momento ¿ 

por la Junta Directiva.- SEGUNDO: Revocar, dejando sin efecto ni: va- A 

lor legal alguno el poder otorgado por escritura número 288 de fecha 20 UN 

de noviembre de 1997, por ante el Escribano Ernesto C. Etchegaray, 

Titular del Registro No. 1016 de la Ciudad de Buenos Aires, República e 

Argentina, a favor de los señores: Mark Patterson, estadounidense, Pa- $ 

saporte Estadounidense No. 130.200.520; Carlos García, argentino, ' 

Pasaporte Argentino No. 6.900.274 M; Andrés Vidmar, argentino, con , : 

Pasaporte Argentino No, 11.001.790; Roberto Fernández, argentino, 

con Pasaporte Argentino No. 5.655.035; Jorge Díaz Baelur, argentino, 

con Pasaporte Argentino No. 7.790.764 y Alejandro Iglesias, argenti- 

no, con Pasaporle Argentino No. 9.213.829.- TERCERO: autorizar al 

Sr. Presidente o al Sr, Viceptesidente a firmar la respectiva escritura de 4 

poder.- ACTA: No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:30 

horas, se da por finalizada la sesión, previa redacción, lectura y apruba- 

ción de la presente Acta. Siguen Jas Firmas".- ES COPÍA FIEL.- Y el DE 

Ingeniero Romero Vagni, en el carácter que inviste, DICE: Priméro: 

Que en virtud de lo dispuesto por el Directorio, "otorga POVER ¿y * 

GENERAL DE ADMINISTRACION a favor de los señores Mark a 

PATTERSON, estadounidense, domiciliado en la República Argentina, 

con Pasaporte Estadounidense No. 130.200.520; Áridrés 'VIDMAR, 

argentino, domiciliado en la República Argentina, con Pasaporte Ar- (Mi + | 

do en la República Argentina, con 

          

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

      



  

  

B 010800573 

    

   

) República del Ecuador, con Pasaporte Argentino Na. 13.148.411; José |oj 

[VEGA SAINZ, argentino, domiciliado en la Repúbli ica del Ecuador, |.; 

/PRETRE/, 
S con Pasaporte Argentino No. 14, 5351 198 e rotnny CORAL, ecualoria- 

no, domiciliada en la República del Ecuador, con Cc. l. Ecuatoriana No. 

           
   

       

  

   
   
   
   
   
    

   
     

  

   

5% 
pd E - 18 09-0-904-257-4, para que en nombre y réprescntación de SANTA S 20 
q 

“ELENA OIL AND GAS CORP, actuando conjuntamente dos cuales- 31 
£ 

4% quiera de ellos, tengan la autoridad para actuar como los verdaderos [xo 
   

$0 

0 
JO Generales de la referida sociedad, en la República del ES 

izando todos y cada uno de los actos enumerados en el acta |, 

o precedentemente transcripta. - Segundo: Que REVOCA, dejando sin | 

“efecto ni valor legal alguno el poder otorgado a los señores: Mark |: 

2 Patterson, estadounidense, Pasaporte Estadounidense No. 130.200.520; (az 

a < Carlos García, argentino, Pasaporte Argentino No. 6.900.274 M; An- Jas     5 drés Vidmar, argentino, Pasaporte Argentino No. 11.001.790; Roberto lan 

Fernández, argentino, Pasaporte Argentino No. 5.655.035; Jorge Díaz 

(A Bachr, argentino, Pasaporte Argentino No. 7,790,764 y Alejandro la: 

: : 
«2 Iglesias, argentino, Pasaporte Argentino No. 9.213.829, por escritura |a2 
Bo / 

E número 288, de fecha 20 de noviembre de 1997, pasada ante este mismo 

3 Registro, al folio 1368, Protocolo de esc año.- LEIDA que le fué, se [as   epratifica y firma de conformidad, por ante nú, doy fé.- JORGE las 
253 
SS 

GS ¿ ($ ROMERO VAGNI.- Hay un sello. Ante mí ERNESTO C S E 146 
150 
OS 

E PET CHUEGARAY.- CONCUERDA con su escritura matriz, que pasó |a7 
= id 

ante mi, al folio 89 del Registro número 1016, a mi cargo.- PARA LA las 
    

   
   

  ¡y SOCIEDAD MANDANTE expido PRIMER TESTIMONIO en tres (uo 

-Fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente de la B Jo   
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Fran : Vale Morado ¿pora Je Ue, 

  
  
  

010800571 a la B 010800573, y el presente B 010818962, que sello y .;; 

firmo cn la Ciudad de Buenos Aires, a los quince días del mes de febre- |: 

ro de mil novecientos noventa y nueve. - Gate Lio, ; WBbio, Freir; Yell A 

AE ISTIMONIO B 010818962 
qq 
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CECP=Legalizacion Neo. 1232071507542 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capita) Federal, República Argentina, 

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 
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EX OONSEJERÓ LEGALIZADOR   
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RAZON.— NOTARJA DECIMO SEFTIMA DEL CANTON QUITO.- De 

acuerdo con la facultad consignada en el Artículo primero 

del Decreto Supremo Número 2.3086 publicado en el Registro 

Oficial Número 554 del 12 de abril de 1.978, que amplió 

el Artículo 183 de la Ley Notarial, DOY FE que la presente 

de SIETE (07) fojas que antecede, es igual al original 

que fue presentado ante el suscrito y que contiene El 

FODER Y REVOCATORTA DE LA COMPARTA SANTA ELENA OIL AND 

G4S CORF.— fMuito a, quince de abril de mil novecientos 

noventa y nueve.— FIRMADO) DR. REM. GIO FOVEDA VARGAS.+ EL 

MOTARID.-FAZOM DE PROTOCOLIZACIOÓON.— A. petición del 

Estudio Vurídico González Feñahtrrera y Asociados, 

protocolizs en el Registro de Escrituras Públicas del año 

en curso. de la Notería Décimo Séptima del cantón, 

actualmente a mi cargos el DOCUM=NTO que antecede en 

siete (07) fojes útiles.— Buito a. quince de abril de mil 

novecientos noventa y nueve. FIRMADO DR. REMIGIO FOVEDA 

VARGAS. El NOTARIO. — 

Se protocolizó en el Registro ce Escrituras Públicas 

a fi cergo, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en los mismos 

  

      

  

lugar y fecha de 

FÚYEDA vence) 

NOTARIO NECTMD 7 ARTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

      
   

ZON:i— En (eta ferna ceda inscrito el presente Documento y la 

RESOLUCION ufmerao CERO MIL SESENTA Y UNO DEL. SEÑOR INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO de tres de Maya de mil novecientos 

inventa y  nuiave, baza el número 1023 del REGISTRO —MERCANPIL, 
Tomo 130, alo margen de la iiecripción  námeca 

1562 del NTIL de dos de Julia de mil novecientos 

DIOIVIPATA y A s 2174, Tomo 129.- Queda  archiveda le 

, SEGUNDA COPIA certificar de la Protocolización de (1% de 6bril 

de (1.379, —ntorgada el NOTARIO DECIMO SEPTIMO, — cel 

Distrito Mobrapol par Guito, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, 

referente el PODER que otorga la COMPAÑIA EXTRANJERA " SANTA 

ELENA OIL AND 64S CORP. * a favor de los SEÑORES OSCAR ANIBAL 

MORALES Y WILLIAM JOHMINY EY así como la REVOCATORIA 

e DEL PUODER que la msperrónpania argó a favor de los soñores 

y JORGE DIAZ BAEHR 7 ALE NERO 3.43 e [e “e fijo un extracto 
para cars O Ad Hgo ordena la Ley con el 
nimero TE ; lao. dispuesto wen e] 

ste conformidad a lo 

Agosto de 1.775, 

2 Agosto del mismo 

o 008774.- Guitbo, 

ac Yo nuove.,- El 
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    Al Do OlPSUPERINTENDE 

ne odioolínte : 

CU ra 

NCÍA DE CO 
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CASO 

Cr A e 0 LJ RESOLUCION No, 99:84. 0106 1 
. ñ 4 i 

A z 72 Ls. t . 

a 1 Á ROBERTO ÉAÉEADO VALDEZ, 
-... INTENDENTE DEGONPAÑIAS DE QUITO 

  

Sl WORSIDERANDO: 
3 

QUE 56 hen presentado a este Dospecho íres tostimontos de 'lá protocolización 
etorgada ario sl Notario Décimo Sáplimo del Blstitto Matropolitano «le Quito el 15 de abril de 
14929, que contleno of Poder «uo el Presidente del Directodo de la compañía extranjera 
“SANTA ELEHA QIL AND GAS CORP”, conflem a dos señores Oscar. Anibal Morales do 
nacionalidad argentina y Willem Jobrry Coral Fretvo de naclonelidad ecttaforlána, , así como la 
rovocatoría_dol Poder que equélla concedió a los señores Jorge Díaz Bacthr Y Atejandro 
iglesias, gónia solícitud para su calificación: : 

QUE el Depertamanto Juridico de Tiómites Especiales, medlénte Memorando Hi 
SC.J.DSCPTE.99,46 de 29 de abri! de 1999, ha emitido Informe Tavorablé sobre la suflciones 
de los mencionados Podor y Revoceloda de Poder; 

EN ejorcicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM:98219 de 13 
ts octubro de 1998; 

RESUELVE: : Ls 

ARTÍCULO PRIVERIO.- CALIFICAR de suficientes los docimnantos oforgados en el exterior. Y 
atinentes al Podor y Revocaforía de Poder constantes en la protocolización roforida. a 

ARTICULO SEGUNDO... DSPONER quo el Registrador Mercantil del Distrito Matropolltano de E 

Guíto: a) Ínseriba Jos mencionados Podor y roveratoría de Poder Junto con esta Resolución; 
tomas nota de estos documentos al margen de la Inscripolón del permiso para oparer en el 
Ecuador de la compañía "SANTA ELENA CIL AND GAS CORP." de 2 de Jullo de 1998 y al 
margen de la Inseripeión del poder que se rsvoea de la misma fecha; y, b) Slento las razones 
respectivas. " 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que de conformidad cos el articulo 12 de la Loy de 
Hidrocarburos, se nseiba en el Registro Mectonal do Bidracasburos del Ninisterio de Energía 
y VMinas, los dorumentos constantes entda protorollzación referida. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER tuo el toxto Ívocro del Poder y Revocetoria de Poder se 
publique, por tna vez, en uno de.dos periódicos de mayor citación en el Distrito 
Wotropolllano de Quito. : 

respactlva. 
CUONPLDO lo anterior, temilase a osía Despacho copla certificada do-la protocolización | 

) 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Vistropolitano «le Glulto. * 3 MAyD 1999 *, 

ps / 

A Di. RobeñtO Salgado Velttez, 0% 
É SR. : SN 

Exp. eN . , E 
. , 

a . 
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de Agosto del, mismo So 
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“EL ECUADOR HA SIDO, 
mm : ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 

A 1 

NR! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

RAZÓN: Siente po: fal, la escritura pública de Poder que la Compañía Extranjera 
SANTA ELENA OIL AMD GAS CORP, confirió a los señores OSCAR 

ANTBAL MORALES v WILLAM JOHNNY CORAL PREURE, y la Revacatoria 

de Poder que aquella confirió a los scñores JORGE DÍAS BAEHR Y 
ALEJANDRO IGLESIAS, protocolizada ante la Notaria Décimo Séptima del 
Cantón Quito, el 15 de abril de 1999 y la Rosolución Nro. 99.1.1,1.01061 del 3 
de mayo de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de mayo de 1999, 

queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha 14 de mayo de 1999 a 

folios 00775 al 00793.- LO CERTIFICO.- 

Quita, 17 de mayo de 1999 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

E 

  

Dr. Pablo Utrerás Hidalgo 
¡ETE DIVISION TRAMITES LEGALES 

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
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EnpéDRlO UE EROTOCOL TALLO) + A petición del Estudio 

Juridico GONZALEZ PENAMERRERA yv ASOCIADOS, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas del año en curso, de 

la Notaria Décimo Séotima del cantón, actualmente a mi 

cara. LA FRIMERÁ COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOL IZACION 

DEL FODER Y REVOCATORIA DE FODER SUSCRITO FOR LA COMPARTA 

SANTA ELENA ÚTIL AND. 545. CORR... CON SUS. RESPECTIVAS: 

RAZONES, RESOLUCIÓN Ho. Pl. .L.0L0ó6L DE 03 de MArd DE 

199% Y PUBLICACIÓN EFECTUADA EM EL DIARTO 1A HORA CON 

FECHA 07 DE JUNIO DE 197%, toda cual antecede en ONCE 

jotas tiles. Ouaito a. ochoa de junio de mil novecientos 

noventa y nueve. FIRMADO) DR. REMIGIO FOVEDA VARGAS.— El, 

NOTAR TO. 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Fuúblicas 

s m1 cargo. Y en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y Tirmada en los mismos 

lugar y fecha de su protocolización. 

Notaría 17ma 
MEE 

        
MOTARIÓ DELÍMIO SEERTIMO DEL CANTOR QUITO 

Dr. Remigio Poveda Y. 
Quito - Ecuador


